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DE 2OI4 SUSCRITO EI.ITRE EL MINISTEBIO DE AMBIENTE Y
PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ABEAS

LlLlAt¡A PEREZ UHIBE, ¡dent¡ficada con la cédula de ciudadanía No. 39.774.878, quien en su cal¡dad de Secretaria
General, según Decreto de nombramiento No. 1123 del 31 de mayo de 2013, acta de posesión No. 026 de fecha 4

de junio de 2013, y en ejerc¡c¡o de la delegación de que trata la Hesolución No. '1468 del 28 de agosto de

2012, modificada por resolución No. 1814 del 10 de octubre de 2012, oúa en nombre del MINISTEBIO DE

AI,IBIENTE Y DESARROLL0 S0STENIBLE, entidad identificada con Nit.830.115.395-1, en adelante el

trllNlSTERq y FRANCISC0 ALBERTO GALAN SARMIENrO/¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No.

19.260.400/de Bogotá, quien en su calidad de D¡rector Eiecut¡vo/ctúa en nombre de la PATBIMONIO NATURAL
F0ND0 PARA LA BIoDIVERSIDAD Y AREAS PRoTEGIDAI entidad sin án¡mo de lucro, constitu¡da mediante

acta de Asamblea de Accion¡stas el 15 de dic¡embre de 2005 e ¡nscrita en la cámara de cgrnercio de Bogotá el 17 de

enero de 2006 bajo el No 00093709 del Libro l, identificada con el Nit. 90p.{H.7497/en adelante PATRIMONIO -
NAÍURAL, hemos convenido celebrar el presente Convenio de Asoc¡ac¡ónícon fundamento en el artículo 355 de la

Constitución Política Colombiana y el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las demás normas concordantes y

complementar¡as así como en las cláusulas que a cont¡nuación se enuncian, previas las siguientes consideraciones:
1. Que el presente convenio se celebra con efin de satisfacer la necesidad def¡nida en e¡ estud¡o previo suscrito por

el Jere de la Of¡c¡na de NegocFs Verdes y'Sostenibles y Émitido al Grupo de Contratos del lvlin¡sterio mediante

memorando No 8120-3-43435 Úel 20 de diciembre de 201f atendiendo la justif¡cación y fundamentos juridicos que

soporlan la modalidad de confatación, así'. "(...) Mediante la Resolución 463 de 2005, el M¡nistetio de Ambiente,
Vivienda y DesaÍollo Teñtoial redel¡mitó la Reserua Forestal Protectora del Bosque Otiental de Bogotá,

excluyendo 973 hectárcas de la reseNa forestal con el prqósito de legalizar s¡tuaciones de hecho irregulares
oiginadas en asentamientos ilegales, explotaciones m¡nens ilícitas, licencias irregulares de construcción, tala de
árboles y explotachn de flora y fauna. El 20 de abil de 2005, la ciudadana Sonia Andrcs Ramírez Lamy entabló una

acción populat contra la Nación- Ministeño de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la Corporación Autónoma Begional

de Cundinamarca y D¡strrto Cap¡tal, por la exclusión de las 973 hectáreas man¡testando que se está violando: i) la
moralidad administrativa, porque numerosas actuaciones adrn¡nistat¡vas que se han rcal¡zado sobre los cerros

orientales han violado la Constituc¡on y la Ley; ii) el equilibio ecologico y el g@e de un ambiente sano, pues no se
está garuntiando la conseNación y restauracion de dichos cenos; i¡i) el patr¡monio público, habida cuenta de que se
están comerc¡ando bienes que son de la Nac¡ón y que tienen el carácter de impresuiptibles, inembaryables e
inalienables; iv) el patrimonio públia, porque la rcseva naturcl es de inteés histórico, estético, ambiental y
xologico; v) la seguridad y salubr¡dad públicas y el acceso a una infraestructura que garantice la salubridad pública,

pues el Estado no ha prctegido la salud de los habitantes del área para que puedan v¡vir en un medio ambiente
sano; y vi) la seguñdad y prevencion de desastrcs üevisibles técnicamente, debido a que el deterioro de la reserva

naturul atenta conta la vida y la salubridad de la población. La demandante nlicita que sean reincorporudas al árca
de reseNa forestal las 973 hectáteas excluidas pot el Ministeio de Anbiente, Vivienda y Desaffollo Territorial,

mediante la Resolución 463 de 2005 (14 de abnl); y que se expidan los actos adn¡n¡strat¡vos correspondientes para

restituiL rcadecu y rcforestat la m¡sma zona y/o aquelta(s) que hace(n) parte de la reserua y aún no ha(n) sido
construida(s). Mediante la sentenc¡a profeida el 29 de septiembre de 2006, por el Tribunal Administativo de

Cundinamarca se oñena la Ministeio de Anbiente Vivienda y Desarrollo Teffitotial entrc otros demandados las

obl¡gac¡ones de 8.1.1. Alinder y amojonar en el térnino de se¡s (6) meses, contados a paftir de Ia ejecutoria de
este lallo, la Zona de Reseva Foreslal Prctectora Boque Oiental de Bogotá, en aquellos sectores que col¡ndan

con el D¡sttito Cap¡tal y que quedaron excluidos de la'Franja de Adecuación", como el sectcr de la'Floresta de la

Sabana". En ese mismo térm¡no, igualmente deberá alinderar el área que comprende la 'Zona de Becuperac¡ón
Ambiental' en los términos de la Resolución 463de 2005. 8.1.2. Expedh en el término de dos (2) meses, contados a
partir de la ejecutoria de este fallo, la reglamentación de la tasa compensatoria por el uso del suelo dentro de la
'Zona de Becuperaciat Ambiental', de acuerdo con lo establecido en el aftículo 42 de la Ley 99 de 1993. La

Sentencia de 29 de septiembrc de 2006, presentó 16 apelaciones corrcspond¡entes a los recursos de alzada
interpuestos por Sonia Andrca RamírcL Lamy, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, la

Corporación Autónoma Regiüal de Cundinamarca - CAB, la Procuraduría Delegada para Asuntos Amb¡entales y
Agrarios, Darío Rafael Londoño Gómez, la Caja de Compensac¡ón Fam¡l¡ - COMPENSAR, Nicolás Muñoz
Exobar, Ekaín Forcro Molina, Constructoru Palo Alto y Aa S. en C., la Cánara Colonbiana de Construcción -
CAMACOL, la Parcelación Florcsta de la Sabana, Helm Trust 5.A., en representación del F¡de¡comiso MontearÍoyo
de Rosales; F¡duc¡aia Bogotá 5.A., Alianza Fiduciaria S.4., GNB Sudameris 5.A., y Al¡c¡a V¡oleta Valencia
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Villanizar. El Consejo de Estado después de rcal¡zar un minucioso estudio de la nomat¡vidad vigente y las
consideruciones que dieron lugat a este Íallo, buxando conciliar, fundamentalmente, la proteaion del med¡o

ambiente en la reseNa Íorestal protectora denon¡nada 'Bosque Oriental de Bogotá', con el desarrollo economico y
socíal, rcspetando el concepto de desarrollo sostenible y buscando el equilibtio ente los dercchos adquiridos y la
prese\acion de esta reseNa que constwe recurso Íundamental no solo para el país sino tanbién para la
humanidad, se pronunció a través del iailo de 250002325000200500662 del 5 de noviembrc de 2013, en el que

ordena al Ministetio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible a: 'SeñalaL dentro de /os sels (6) meses s¡guientes a la
ejecutot¡a de esta providencia, las actividades que úasionan bajo inpacto ambiental y que además genenn
beneficio social, de nanera tal que se pueden desÍollat en las árcas de reseNa torestal, sin nsesidad de efxtuar
la sustrucción de las mismas, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el parágrafo 2" del articulo 204 de la Ley 1450 de
2011'. "Fijar- alentro d. /cs seis i6l meses síguientes a la ejecutona de esta prov¡dencia. las tasas compensatorias.

esiablec¡enda te{¡las ciifere0c¡ales. segun el estralo soc¡oeconónico a que peftenece el prcdio respectivo ubicado en
iit Zor,a de Recttperac¡on Alnbtental. Eslas fasas esla¡án dest¡nadas a compensat los gastos de mantenimiento de la

Qtlctlab¡l¡dad dt lcs /ec¿rrscs ¡aturales renovables. can base en {os métodos y sisterras que para la deteminac¡on
¿re los cosrcs ¡ beneficlcs f¡jó e¡ ieg¡sladar en el aftículo 42 de la ley 99 de 1993. en cumpl¡n¡ento del mandato

ca{}slitL}c¡onai constr¡cado en el eiicüla 338 de la Constitución Política'. En este contexto, surge la necesidad de
aunar esfuezos técn¡cos para formular una tasa compensator¡a para los gastos de la renovabilidad de los recursos

naturales de la Heserva Forestal Protectora Bosque oriental de Bogotá con base en lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 99 de 1993, dentro de lo cual ha sido valorada como importante, la capacidad técnica y operativa que tiene
PATRIMoNIO NATURAL por su exper¡enc¡a en la puesta en marcha de ¡nsfumentos económicos y financieros

asociados a la conservación de las áreas protegidas y la biodiversidad. En este sentldo, la experiencia de
PATRIMoNIO NATURAL puede constiluir un apoyo importanle a los propós¡tos del MADS, máxime cuando se
cuentan entre sus antecedentes, un buen número de trabajos realizados mediante alianzas con las instituciones del

Sistema Nacional Ambiental en el desarrollo de instrumentos económicos y financieros en d¡stintas áreas proteg¡das

(...)'.3. Aue PATRIMoNIo NATURAL es un fondo colombiano que invierte estraté{Jicamente en la conservación de
las áreas naturales del país y en los serv¡cios que nos brindan 4. Que PATRIMONIO NATURAL tiene como obieto
contribuir a la conservación, uso y manejo sostenible de la biodiversidad través del fortalecimiento de la

sostenibilidad financiera del Sistema Nacional de Areas Proteg¡das de Colombia -SINAP" y otras estrategias de

ordenam¡ento ambiental del territor¡o. 5. Que PATBlilONlo NATURAL es producto de la asociación entre el sector
público y el sector privado, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, liderada por el

Gobierno de Colomb¡a a través de la Unidad Administrat¡va Espec¡al del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales

hoy Parques Nacionales Naturales de Colombia,.iunto con el lnstituto de lnvestigación de Recursos Biológicos
"Alexander Von Humboldt', la Asociación Red Colomb¡ana de Reservas Naturales de la Sociedad C¡v¡1, la Fundac¡ón

Natura, el Centro para la lnvestigación en S¡stemas Sostenibles de Producción Agropecuaria CIPAV, la Asociación

de Corporaciones Autónomas Regionales -ASOCARS- y la Pontiñcia Universidad Javeriana, constituyéndose como

una fundación s¡n án¡mo de lucro, de utilidad común y de part¡cipación mixta, regida por las normas del derecho
privado, en especial por los artículos 633 a 652 del Código C¡vil y con plena capacidad para ejercer derechos y

contraer obl¡gaciones que desarrollen su objeto soc¡al. 6. PATRIMONIO NATURAL surge ante la necesidad de crear
un mecanismo financiero especial¡zado e ¡nnovador para identificar donantes potenciales, admin¡strar de manera

eficiente los recursos donados, implementar estrategias de recaudación de fondos, administrar y captar recursos

financ¡eros para las áreas proteg¡das de¡ país (parques nacionales, reservas públicas y privadas, etc.), desarrollar e

implementar planes amb¡entales de ordenamiento tenitorial y planes de manejo que promuevan la conservación, el

uso sostenible y el manejo de la biodiversidad. En este sentido, uno de sus pilares principales es la generación de

conocimiento desde la experiencia que surge de los proyectos en implementación. Por esta razón, enfoca sus

esfueaos y recursos en la creación de valor agregado a través de inversiones estrateg¡cas y la ¡mplementac¡ón de

proyectos que creen sinergias en el sector ambiental, entre ofos. 7. PATRIMoNIo NATURAL trabaja en alianza
con las organizaciones e instituciones que hacen parte del SINAP en la generación de una culfura de sostenibil¡dad

social y financiera de las áreas protegidas, por esta razón se reconoce a sí m¡smo como un espacio de gestión

interinstitucional y un facilitador de procesos de art¡culac¡ón enfe estas instituciones. 8. Que por ser de ¡nterés
público el desanollo de herramientas o incentivos de conservación donde se involucran los ¡ntereses de todos los

actores, la experiencia de PATRIMoNIo NATURAL en la ejecución de proyectos específ¡cos garant¡za procesos de
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convocatorias de las organizaciones y aclores sociales los cuales son los beneficiarios y/o generadores de servicios

ambientales, tales como campes¡nos, reservas de la sociedad civil, afrocolombianos e ¡ndígenas. Otro campo de
acción que PATRIMoNIo NATUML ha desanollado en el tema amb¡ental es la relacionada con modelos de
reordenamiento socio-ambiental en zonas amoliguadoras lo cual facilita el reconoc¡miento e implementación de
estrategias innovadoras de ordenamiento ambiental y procesos de conservación.9. Que del D¡rector Ejecut¡vo de
PATRIMONIO NATURAL manifestó su interés mediante comunicado de fecha 20 de diciembre de 2013, de celebrar
un convenio de asociación mn el MINISTERIO, con el objeto de'. 'Aunar esfuezos técnicos, administrativos y
financieros entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenib/e - MADS y- PATRIMONIO NATURAL para

fotmular una propuesta de tasa destinada a compens los gasfos de mantenimiento de la renovabilidad de la
Reserua Forestal Protedora Bosque Oriental de Bogotá cut base en /o d,.spuesto en el Adículo 42 de la Ley 99 de

1993'. En el mismo documento PATRIMONIO NATURAL señala que aportaÉ para la realización del convenio la

suma de SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000) en dinero. 10. Que el Jefe de la Oficina de

Negocios Verdes y Sostenibles, manifestó por escrito la idoneidad de PATRIMONIO NATUML, en el desanollo del

objeto de este t¡po de convenios. 11. Que el presente compromiso se encuentra amparado con el certificado de

disponibilidad presupuestal No 6614 del 03 de enero de 2014. 12. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la
autonomia de la voluntad, las parles celebran el presente convenio de asociación, con fundamento legal en el

artículo 96 de la Ley 489 de '1998 y de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Aunar -
esfuezos técnims, administrativos y financieros entre el MINISTERIO y PATRIMONI0 NATURAL para formular una
propuesta de tasa destinada a mmpensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de la Reserva Forestal

Protectora BoEue Oriental de Bogotá con base en lo d¡spuesto en el Articulo 42 de la Ley 99 de 1993. SEGUNDA.-
CoMPRoMISoS DE LAS PARTES: A) CoMPRoMISoS oEL MINISTERIo: 1. Aportar los recursos Iinancieros
acordados para el desarollo del convenio en los tárminos convenidos. 2. Aprobar el Plan 0perativo para el
desanollo del convenio. 3. Participar activamente en las reuniones que se realicen en el marco del convenio. 4.

Suministrar los documentos térnims que sirvan de ¡nsumo para el desanollo operativo o para las discusiones
temáticas que se den en el marco del convenio. 5. Ejercer la supervisión del convenio. 6. Conceptuar sobre los

informes y productos presentados por PATRIMONIO NATURAL. 7. Realizar el acompañamiento técn¡co requerido

para la Formulación mnlunta con PATRIMONIO NATURAL de la propuesta de la tasa compensatoria para la

reserva forestal protectora Bosque oriental de Bogotá destinada a compensar los gastos de mantenimiento de la
renovabilidad de los recursos naturales de con base en lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993. B)

COMPROMIS0S DE PATRIMONIO NATURAL: A. C0MPROMISOS GENEMLES: l. Aportar la contrapartida para

la ejecución de las actividades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en eslos estudios
previos y la carta de intención de la entidad. 2. Formular el Plan Operativo detallado para la ejecución del convenio,

el cual debe contener el Plan de lnversión de los recursos del convenio y el cronograma de acüv¡dades. 3. Presentar
los informes tecnicos y productos al MINISTERIO en el marco del desanollo del Convenio dentro de los plazos

convenidos. 4. Reportar al superv¡sor de manera inmediata cualquier novedad o anomalía que afecte la ejecución
del convenio. 5. Conformar y disponer en forma permanente de un equipo profes¡onal y técnico ¡dóneo y suf¡c¡ente,
que alienda el cumplimiento de los compromisos del convenio. 6. Adelantar las acluac¡ones administraüvas,

tecnicas, jurídicas y financieras requeridas para la mnecta ejecución del objeto del convenio y de las actividades

establecidas en v¡rtud del mismo. 7. Concunir con el MINISTERIO a la liquidación del convenio. 8. Disponer de una

cuenta barrcaria para el manelo exclusivo de los aportes desembolsados por el MINISTERIO, o llevar contab¡lidad

independ¡ente de los recursos del convenio. 9. Reintegnar los aportes del M|N|STER|O, sin condicionamiento
alguno, que mnespondan a gastos no admisibles determinados por el supervisor del convenio, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud de reintegro, los recursos no ejecutados, asi como los rend¡m¡entos

financieros causados. 10. Acreditar debidamenle ante la supervisión del convenio, con los respectivos soportes, la

legal¡zación y justificación de los gastos efectuados con cargo a los aportes del MINISTERIO para cumplir con el

objeto del mnven¡o. 11. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad soc¡al, salud, pens¡ones

y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que asi lo acrediten, conforme lo

establec¡do en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1562 de 2012 y demás normas
que las ad¡c¡onen, complementen o modifiquen. ,l2. Constituir las garantías pactadas en el convenio. B.

CoMPRoMISoS ESPECIFICOS: l. lntegrar el equipo de fabajo para la formulación de la propuesta de la tasa
compensatoria para la reserva forestal protectora bosque oriental de Bogotá dest¡nada a compensar los gastos de
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mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales de con base en lo dispuesto en el artículo 42 de la ley

99 de 1993. 2. Proponer la rula metodológica para la formulación de la Tasa Compensatoria destinada a compensar
los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de la Reserva Forestal Protectora Bosque oriental de Bogotá

fundamentada en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993, identiflcando de manera clara los elementos de este tributo
ambiental. 3. Proponer la estructura para el cálculo de la Tasa Compensatoria destinada a compensar los gastos de
mantenim¡ento de la renovabilidad la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá a partir del sistema y

método establecido en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993 e incorporando parámetros o variables que permitan el
establecimiento de tarifas diferenciales según el estrato socioeconómico a que pertenece el predio respect¡vo

ubicado en la Zona de Recuperación Ambiental, con el acompañamiento técnico del MINISTERIO. tl. A partir de la
estructura propuesta, presentar diversos escenarios con las estimaciones del valor de la tasa compensatoria a
cobrar para los pred¡os ubicados en los diferentes estratos económicos, así como del valor tolal a facturar por parte

del sujeto acüvo de la tasa. 5. Evaluar el impacto económico de la tarifa diferencial propuesta de acuerdo con el
estrato socioeconómico de los predios ubicados en la Zona de Recuperación Ambiental de la reserva forestal
protectora Bosque Oriental de Bogotá. 6. Elabo[ar la propuesta de Decreto para la reglamentación de la Tasa
Compensatoria para la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá destinada a compensar los gastos

de manten¡miento de la renovabilidad con base en lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, con el

acompañam¡ento del M|N|STER|O. 7. Realizar una propuesta para el sistema de seguim¡ento de la tasa
compensatoria de la Reserva Forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá. 8. Proponer el mecanismo para la
administración y destinación eficiente de los recursos obtenidos a partir de la tasa compensatoria para la Reserva

Forestal Protectora Bosque oriental de Bogotá destinada a compensar los gastoq de manten¡miento de la

renovabilidad de con base en lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993. *EnCeM.- INFORMES Y
PRODUCTOS: PATRIMONIO NATUML en calidad de ejecutor del conven¡o presentaÉ dos (2) informes de
avance y un (1) informe final que recoja todo el trabajo desanollado durante el Convenio, asi: l. Un primer informe

dentro de los tre¡nta (30) días contados a partir del perfeccionamiento del Convenio, que contenga los siguientes
productos: a. Plan Operativo detallado para la e.jecución del convenio, el cual debe contener el Plan de lnversión de
los recursos del convenio, el cronograma de actividades y el equipo de trabajo propuesto para la ejecución del

convenio. b. Documento con la propuesta metodológica para abordar la formulación de la Tasa Compensatoria
dest¡nada a compensar los gastos de mantenimlento de la renovabilidad de la Reserva Forestal Pmtectora Bosque

Oriental de Bogotá fundamentada en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993. 2. Un segundo informe de avance, al

cuarto mes del convenio, el cual deberá contener: a. Documento de avance con la propuesta de estructura para el

cálculo de la Tasa Compensatoria destinada a compensar los gastos de mantenim¡ento de la renovabilidad la

Reserva Foreslal Protectora Bosque Oriental de Bogotá a partir del sistema y método establecido en el Artículo 42
de la Ley 99 de '1993 e incorporando paÉmetros o variables que permitan el establecimiento de tarifas d¡ferenciáles

según el estrato socioeconómico a que pertenece el predio respectivo ubicado en la Zona de Recuperación

Amb¡ental, con el acompañam¡ento técnico del MlNlSTERlo. b. Documenlo de avance con la propuesta de Decreto
para la reg¡amentación de la Tasa Compensatoria para la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá

destinada a compensar los gastos de mantenim¡ento de la renovab¡lidad con base en lo dispuesto en el arlículo 42
de la ley 99 de 1993, con el acompañamiento del M|NISTER|O. c. Documento de avance con la propuesta para el

s¡slema de segu¡miento de la tasa compensatoria de la Reserva Forestal protectora Bosque oriental de Bogotá. d.
Documento de avance con la propuesta de mecanismo para la administración y destinación eficiente de los recursos

obtenidos a partir de la tasa compensatoria para la Reserva Forestal Protectola Bosque Orienlal de Bogotá

destinada a compensar los gastos de manten¡miento de la renovabilidad de con base en lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 99 de 1993. e. Documento con ayudas de memoria de las diferentes reuniones real¡zadas con el

MINISTERIO y otos actores para la discusión de la propuesta de tasa en construcción. f. Un informe firEnc¡ero
sobre la aplicación a fecha de los aportes del MINISTERIO o y del ejecutor del convenio, en los términos que

requ¡era el MlNlSTERlo. 3. lnfol¡p ¡[nal que se presentará dentro de los diez (10) dias hábiles antes del

vencimiento del plazo de ejecución del presente convenio elcual deberá contener: a. Documento finalcon propuesta

de estructura para el cálculo de la Tasa Compensatoria deslinada a compensar los gastos de mantenimiento de la
renovabilidad de la Reserva Forestal P¡otectora Bosque Oriental de Bogotá a partir del s¡stema y método

establecido en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993 e incorporando paÉmetros o variables que permitan el

establecimiento de tarifas diferenciales según el estrato socioeconómico a que pertenece el pred¡o respect¡vo
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ubicado en la Zona de Recuperación Amb¡ental, con el acompañamiento técnico del MINISTERIO. b. Documento
que presente diversos escenarios con las estimaciones del valor de la tasa compensatoria a cobrar para los pred¡os

ubicados en los d¡ferentes estratos emnómicos, así como del valor total a facturar por parle del sujeto activo de la
tasa. c. Documento con evaluación del impacto económim de la tarifa diferencial propuesta de acuerdo con el
estrato soc¡oeconómico de los predios ub¡cados en la Zona de Recuperación Ambiental de la reserva forestal
protectora Bosque Oriental de Bogotá. d. Documento con propuesta linal de Decreto para la reglamentación de la

Tasa Compensatoria para la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá dest¡nada a compensar los
gastos de manten¡miento de la renovabilidad con base en lo dispuesto en el art¡culo 42 de la Ley 99 de '1993, con el

acompañamiento del MINISTERIO. e. Documento con propuesta de sistema de seguimiento de la tasa
compensatoria de la Reserva Forestal protectora Bosque oriental de Bogotá. f. Documento con propuesta de
mecanismo para la administraión y desünación eñciente de los recursos obtenidos a partir de la tasa compensatoria
para la Reserva Forestal Protectora Bosque oriental de Bogotá destinada a mmpensar los gastos de mantenimiento
de la renovabilidad con base en lo dispuesto en el articulo 42 de la ley 99 de '1993. g. Documento con ayudas de
memoria de las diferentes reuniones realizadas con el MINISTERIO y otros actores para la discusión de la propuesta

de tasa entregada. h. Documento con informe ejecutivo con los principales resullados obtenidos en desanollo del

Convenio, para su posterior publicación por parle del MINISTERIo y d¡stribución a las autoridades ambientales del
pais, i. Un informe financiero sobre la aplicac¡ón de los aportes del MINISTERIO y del ejecutor del convenio, en los

térm¡nos que rEuiera el M|N|STER|O. PAMGMFO: Los informes de avance debeÉn ser entregados impresos,

en original y una ('l)copia, y de manera d¡g¡tal en dos (2) copias. El inlorme final deberá ser entregado de manera
impresa, en original y dos (2) copias, y de manera digital en tres (3) copias, el cual deberá integrar los informes
parciales y los productos recibidos para así tener, con el informe final, una visión de conjunto del trabajo real¡zado.

CUARTA- VALOR DE LOS APORTES: El valor del presente mnvenio es hasta la suma de DOSCIENTOS

VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS MTE ($226.905.000), discriminado asi: a. Por parte

del Ministerio la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS MTE 
.--

(0156.905.000), en dinero. b. \parte de PATR¡MONIO NATUML la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS

MTE ($70'000.000) en dinero. U¡XIA- DESEMBoLSoS: Los desembolsos por parte del MINISTERIO, se

realizaÉn a PATRIMONIO NATUML de la siguiente forma: '1. Un primer desembolso del 2070 del valor de los

aportes del MlNlSTERl0, conka entrega del primer informe, previa aprobación del supervisor delconvenio, dada la
necesidad de contralar personal que constituiÉ el equlpo del conven¡o, al igual que los materiales y suministros

necesarios conforme al presupuesto.Z. Un segundo desembolso del 40% del valor de los aportes del MINISTERIO

a los cuatro (4) meses contra entrega del segundo informe.j. Un tercer y último desembolso del 40% del valor de
los aportes del MlNlSTERl0. al finalizar el plazo de ejgcución del convenio contra entrega del informe final y los

respectivos productos. PAMGRAFO PRIMERO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere de la
presentación de la certif¡cac¡ón expedida por PATRIMONIO NATURAL en donde conste estar al día en los pagos

del pesonal a los sislemas de seguridad social integral y parafiscal (Cajas de Compensación Fam¡l¡ar, Sena e
ICBF), durante la vigenc¡a del Convenio y del recibido a satisfacción por parte del supervisor del convenio, conforme

al informe de supervisión. PARAGMFO SEGUNDO: Los recursos del MINISTERIo se desembolsaran a
PATRIMONIO NATURAL en la cuenta de ahonos No 005-61120-6 del HELM BANK. PARAGRAFO TERCERO: El

MINISTERIo no reconocerá porcentaje alguno por concepto de gastos de administración, ni otros gastos d¡ferentes

a los inherentes a la ejecuc¡ón del Conven¡o. PARAGRAFo CUARTo: Si al vencimiento del Convenio no se ejecuta
la total¡dad de los aportes del MINISTERIO, PATRIMONIO NATURAL efectuaÉ el reintegro al Mll'llSTERlO de los
recuBos que no se ejecutaron, ¡ncluidos los rend¡mientos financieros que se causen, según las instrucciones del

Superuisor del Convenio. PARÁGRAFO QUINTO: Los recursos del MINISTERIO aportados para la ejecuc¡ón del

Convenio le son aplicables las normas de austeridad del gasto público previstos en el Decreto No 26 de 1998, en el

articulo 10 de la Ley 1474 de 2011, a¡liculo 232 del Decreto 019 de 2012 y demás normas concordantes y

complementarias. PARAGRAFO SEXTO: En caso que en desanollo del objeto del convenio se compren, equipos o

b¡enes no consumibles mn los aporles del MINISTERIO, PATRIMONIO NATURAL deberá entregar tales bienes
junto mn las respect¡vas garantias de fábrica al Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosten¡ble una vez finalice el
plazo de ejecución. SEXTA.. PLAZO DE EJECUC6N: El plazo de ejecuc¡ón del convenio será de siete (07) -
meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de e.jecución prev¡o pelecc¡onamiento del convenio.

SEPTIMA.. ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del aporte del MINISTERIO al presente Conven¡o se imputará
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con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No 6614 del 03 de enero de 2014. OCTAVA.- LUGAR DE -_
EJECUCION DEL C0NVENIo: Las actividades a realizar se ejecutarán en la ciudad de Bogotá y área de influencia

de la Reserva Forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá. NOVENA.- SUPERVE6N Y CONTROL: La

supervis¡ón y control de la e.lecución del convenio estará a cargo del Jede de la Oficina de Negocios Verdes y

Sosten¡bles del MINISTERIO, quien debeÉ en el ejercicio de sus funciones observar lo dispuesto en el artículo 4 y

el numeral 1) del articulo 26 de la Ley 80 de 1993 y los articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011,la circular 8300-3-

37982 del 07 de noviembre de 20'13 y el manual de contralación de la entidad. El supervisor no podrá adoptar
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en el conven¡o, las cuales
únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador del gasto y la entidad, med¡ante la suscripción de las

conespondientes modrficaciones al convenio. La supervisión consiste en el seguimienlo técnico, administrativo,

financiero, contable y juridico, sobre el cumplimiento del objeto del convenio. En ese sentido quien ejeza la
supervisión se encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desanollo de la
ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los hechos y c¡rcunstancias que
puedan constituir aclos de conupc¡ón tipificados en conductas punibles, o que puedan poner en riesgo el

cumpl¡miento el convenio. El superv¡sor entre otras funciones tendé las s¡gu¡entes: a. Verificar el pago de los
aportes en el s¡stema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y/o aportes parafiscales s¡ a ello
hubiere lugar, conforme a los términos del conven¡o. b. V¡gilar la realizac¡ón de las actividades del convenio
conforme a lo establecido en el convenio. c. Solicitar oportunamente cualqu¡er mod¡ficación del coflvenio e ¡nd¡car

las c¡rcunstancias de tiempo, modo y lugar que la justifica. d. Presentar ¡nfomes periodicos de supervisión, en los
que conste la verifcación de la ejecución del convenio conforme los productos y/o informes del mismo. e. En caso
de que se requiera, proyectar el acta de liquidación del mnvenio, El supervisor presentará un informe linal y el

recibo a satisfacción de los productos e informes, por cada uno de los pagos realizados a la enüdad. PARAGRAFO:
El MINISTERIO se compromete a comunicar a PATRIMONIO NATUML sobre la designación o cambio de
Supervisor del presente Convenio de manera oportuna. DÉclMA-GAMNTin: pltntuo¡¡lo NATUML se

compromete dentro de los c¡nco (5) días hábiles s¡guientes al perfecc¡onamiento del convenio, a constituir a su costa
y a favor del MINISTERIO una garantía ún¡ca, consistente en póliza expedida por una Compañía de Seguros
legalmenle autorizada para funcionar en Colombia, o en garantia bancaria la cual se entendeÉ vigente hasta la

liquidación del Convenio o hasta la prolongación de sus efectos. Esta poliza debeÉ amparar los riesgos de:

CLASE DE RIESGO "/" SOBRE EL VALOR VIGENCIA

Cumplimiento del Convenio 20 Del aporte del MINISTERIO
Plazo de elecución del Convenio y

seis (6) meses más.

Calidad del servicio 20 Del aporte del MINISTERIO
Plazo de ejecución del Convenio y

se¡s (6) meses más.

Salarios, honorarios, prestaciones

sociales e indemnizaciones
5 Del total del Convenio

Plazo de ejeorc¡ón del Convenio y

tres (3) años más.

PATRIMONIO NATURAL deberá restablecer el valor de la garanlía cuando áste se haya visto reducido por razón

de las reclamaciones efecfuadas por la entidad contratante. De igual manera, en cualquier evento en que se
aumente o adicione el valor del conven¡o o se prorrogue su término, PATRIMONIO NATURAL deberá ampliar el
valor de la garant¡a otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. Una vez iniciada la ejecución del convenio, en
caso de incumplimiento de PATRIMONIO NATURAL de la obl¡gac¡ón de obtener la ampliación de la garantia o de
la obligación de obtener su renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva
garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebrac¡ón, ejecución y
liquidación del convenio, la entidad contratante podrá declarar la caducidad del mismo. DECIMA PRIMERA..
INDEMNIDAD: PATRIMONIO NATURAL mantendÉ libre al MINISTERIO de cualquier daño o perjuicio originado
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en reclamaciones que se deriven de sus propias actuac¡ones, hasta el monto del valor del Convenio. DÉCIMA
SEGUNDA.- SUSPENSION TEMPORAL DEL CONVENIO: Por c¡rcunstanc¡as de fue¡za mayor, caso fortu¡to o
ffi-ndo tas partes de común acuerdo lo consideren pert¡nente, se podrá suspender temporalmente la ejecución del
presente Convenio, mediante la suscripción de un acta por parte de los ¡ntervin¡entes, en la que conste tal evento, lo
que se le comunicará al Supervisor del Convenio. Cuando estas circunstancias afecten las obl¡gaciones de
PATRIM0NIO NATURAL, este deberá comunicarlo por escrito al Supervisor del Convenio inmediatamente tengan
ocurrencia, procediendo el MINISTERIO a hacer su estudio para delerm¡nar su aceptación mediante acta. De todo Io

anterior, PATHIMONIO NATURAL dará aviso a la respecliva compañía de seguros en caso de que se hubiere
pactado la garantía. PARAGRAFO PRIMER0: Se entienden por fueza mayor o caso fortu¡to las s¡tuac¡ones
contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890.
PARAGRAFO SEGUNDO: Be¡niciado el Convenio, PATRIMONIO NATURAL deberá remitir, al Supervisor del

Convenio, el certificado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar. OÉClMl
TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la informac¡ón objeto
del contrato goza de protección legal y son las partes interv¡nientes las ún¡cas titulares de los derechos de autor, a

quien se le atribuyen los derechos morales y pafimoniales. Se deberán dar los créditos correspondlentes al a las
dos partes al momento de entregar las obras, resultados o productos f¡nales en cumplimiento del objeto del

conven¡o. Así mismo, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos
correspond¡entes. DECIMA CUARTA.- LIQUIDACIoN DEL CONVENIo: La l¡quidac¡ón del presente convenio se
hará de común acuerdo, med¡ante acta que suscr¡birá las partes y el(los) superviso(es) del convenio, denfo de los

cuatro (4) meses s¡guientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedic¡ón del

acto adm¡n¡strat¡vo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En el evento de que

PATRIMONIO NATURAL no se presente a Ia l¡qu¡dación previa not¡frcac¡ón o convocator¡a que le haga el

tllNlSTERl0, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el MINISTERIO tendrá la facultad de liquidar

en foma un¡lateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con ¡o dispuesto en el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo. S¡ vencido el plazo anteriormente establecido no

se ha real¡zado la l¡quidación, la misma podrá ser real¡zada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al

vencimiento del término a que se refieren los inc¡sos anter¡ores, de mutuo acuerdo o uni¡ateralmente, sin perjuicio de

lo previsto en el Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo. Para la l¡quidación será

necesaria la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del acta definitiva de cumpl¡miento del convenio y

recibo a satisfacción del cumplim¡ento del objeto y obl¡gaciones; expedida por el supervisor del conven¡o, en la que

se incluya el balance económico del mismo (informe final de supervisión). b). Constancia suscrita por el supervisor,

en la cual aparezca que PATRIMoNIo NATURAL está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el

objeto del convenio, y c). Certificación de saldos y desembolsos exped¡da por la Subdirección Adm¡n¡strativa y

Financiera del MlNISTERlo. DÉCIMA QUINTA.-CEStÓN: Este convenio se ha celebrado en consideración al objeto
que se pretende eiecutar y a la capacidad de las entidades que ¡ntervienen, en consecuencia, ninguna de ellas
podrá cederlo. PATBIMoNIo NATURAL deberá suscr¡bir los contratos que requiera para fac¡litar la ejecución de

las obligaciones prev¡stas bajo este conven¡o, estableciendo reglas justas, claras y completas que garanticen la

selecc¡ón objet¡va y la transparencia en la ejecución de los recursos, con las personas naturales o jurídicas que

tengan la idone¡dad y la capac¡dad para la actividad subcontratada. DECIMA SEXTA.-VINCULACION LAB0BAL:
El presente Convenio no implica relac¡ón laboral alguna ente los firmantes ni sus empleados públ¡cos o contratistas,
por Io cual el MINISTEBIo no asum¡rá responsabilidad alguna por.los hechos derivados de accidentes de trabajo,

enfermedad profesional y otros de s¡milar naturaleza. DECIMA SEPTIMA.- . SOLUCION DE CONTROVERSIAS

CoNTRACTUALES: En el evento en que se presenten diferencias entre las partes, con ocasión de la celebración

del presente Convenio, de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, las partes acudirán al empleo de los

mecanismos de soluc¡ón de controvers¡as contractuales previstos en ¡a Ley 80 de 1993 y a la conc¡l¡ación, amigable

composición y kansacción, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 68 ibídem. De igual forma, en el evento

de. no poder solucionar las controvers¡as en forma directa se acudirá a la jurisd¡cc¡ón contenc¡oso administrativa.

DÉC|MA OCTAVA.-._INHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El representante legal de PATRIMoNIO

NATURAL declara expresamente baio la gravedad de juramento que no se encuentran incursos en las causales de

inhabilidad e incompalibilidad de que trata las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, y en las demás

rprmas coflcordanles; así como que no se encuentran reportados como responsables fiscales en el boletín de la
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Contraloría .General de la República, como tampoco incluidos en la lista de la OFAC. DECIMA NOVENA.-

AUTONOMIA: Las partes actuarán con total y plena autonomía técnica y admin¡strativa en el cumplimiento de las

obligaciones que adquiere por el presente Convenio, por lo cual no contraen ningún vínculo de carácter laboralentre
sí. De conform¡dad con lo anterior, no es procedente efecluar reclamaciones en tal sentido, lo cual no obsta para

que con cargo al Convenio se financien todos los gastos necesarios para su ejecución, VIGESIMA,-
PR0HIBICIONES: PATRIMONIO NATURAL de manera expresa se obliga a cumplir las sigu¡entes reglas y
limitaciones: a) Las adiciones y/o prónogas se acordarán mediante documento escrito por las partes con anlelación
al vencimiento del plazo de ejecución. b) PATRIMONIO NATURAL solo podrá e.iecutar las actividades hasta

concunencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones y/o prónogas que se suscdban.
Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el valor contractual, PATHIMONIO NATURAL deberá
dar aviso al MINISTERIo y cesar en la ejecución del Convenio. c) Las partes no podrá ejecutar el objeto contractual
del presente. Convenio hasta tanto no se haya aprobado la pól¡za ún¡ca de garantía. VIGESIMA PRIMERA.-
DESTINACION DE LOS RECURSOS: Los recursos económicos aportados en este Convenio deberán destinarse,
única y exclusivamente para el desarrollo del objeto del mismo, de conformidad con las actiüdades contempladas en
el Plan Operativo. revisado y aprobado por el Superv¡sor del Convenio, y hasta el monto otorgado para su
realización, conforme al pre.supuesto del Estudio Previo elaborado por el MlNlSTERlo. VIGÉ$MÁ SEGUNDA.-
FORMAS DE TERMINACION: El presente convenio podrá darse por tem¡nado por: 1) lrrcumplimiento de las
obligaciones por alguna de las partes; 2) Por mutuo acuerdo entre las partes; 3) Vencimiento del térm¡no fijado en el
presente conven¡o para la ejecución del mismo; 4) Por cumplimiento del objeto; 5) Por fueza mayor o caso fortuito.
VIGESIMA TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte ¡ntegral del presente Convenio y obl¡gan
jurídicamente a las partes, los siguientes documenlos: 1) Estud¡os Previos. 2). Certificado de disponibilidad y su
registro presupuestal. 3). Carta de manifestación de PATRIM0NIo NATURAL, 4) Las actas y acuerdos suscritos
entre ei MINISTEHIO y PATRIM0NIO NATURAL con ocasión de la ejecución del presente Cowenio.5) Los demás
documentos relac¡onados con la celebración . del presente Convenio. VrcÉSIMA CUARTA.-
PERFECCIONAMIENTO Y REQU|S|T0, DE EJECUCION: El presente convenio se entiende perfeccionado en laPERFECCIONAMIENTO Y REQU|S|TO, DE EJECUCION: El presente convenio se entiende perfeccionado en la
fecha de suscripción del m¡smo potlás partes. Para su ejecución se requ¡ere del registro presupuestal y de la
aprobación de la garantía única'pactada por parte del MINISTEBIO. VIGESIMA OUINTA.- DOMlClLlo
CoNTRACTUAL: ¡as partes acuerdan como dom¡cilio contractual la ciudad de Bogotá. VIGESIMA SEXfA.-
N0TIFICACIONES: PATRIMONIO NATURAL en la Calle 72 No 12-65 PISO 6 y el MINISTERIO: Calle 37 No. 8 -
40, ambas en la ciudad de Bogotá D.C.

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a tos 2 2 EtlE 2014

POR PATRIMONIO NATUHAL,

1. Proyectó: Catos ChaustrdAbqado GruW de C$trutw
/ Be;isó: Gina Aux¡t¡adora Sañ¡ento furx/Coord¡nadorc GruN de ConmT

Rp zozt4
2zl or )zot r'
-&-

r-ufn(a pÉnrz

D¡rector Ejecutivo

o



)c(

ffiffi
- PROSPERIDAD
IPARAIODO§

OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 164 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS

NANY HEIDI ALONSO TRIANA, identifcada con Ia cédula de ciudadania No.20.876.0'10, quien en su
calidad de Secretaria General (E), según Decreto No. 814 del 28 de abril de 2014 y en ejerc¡cio de la
delegación de que lrata la Resolución No. 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por resolución No.
'1814 del '10 de octubre de2012, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante EL MINISTERIO y FMNCISCO
ALBERTO GALAN SARMIENTO, identificado con la édula de ciudadania No 19.260.400 de Bogotá, quien

en su calidad de Director Ejecutivo, actúa en ncmbre de PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS, entidad sin ánimo de lucro, constrtuida mediante acta de

Asamblea de Accionistas el 15 de diciembre de 2005 e inscíta en la cámara de comercio de Bogotá el '17

de enero de 2006 balo el No 00093709 del libro l, identificada con NlT. 900.064.749-7 en adelante

PATRIMONIO NATURAL, hemos convenido celebrar el presente Ohosí No 01 al Convenio de Asociación

No 164 de 2014, previas las siguientes consideraciones: 1. Que el 22 de enero de 2014, se suscribió el

Convenio de Asociación No 164 de 20'14, entre EL MINISTERIO Y PATRIMONIO NATUML, cuyo objeto

es:"Aunaresfuenosfécnlcos, administrativosyfinancierosentreelMlNlSTERlOyPATRIMONIONATURAL
para formular una propuesta de tasa destinada a compensar /os gasfos de m antenimiento de la renovabilidad
de la reserua Forestal Protectora Bosque Oiental de Bogotá con base en /o drspuesfo en el Alículo 42 de

la Ley 99 de 1993'.2. Que de conformidad con la cláusula sexta el plazo de ejecución del Convenio de

Asociación 164 de 2014, es de siete (7) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de
e.jecución previo perfeccionamiento del convenio. 3. Que el 06 de febrero de 2014, se aprobó la garantía de

cumplimiento del Convenio de Asociación 164 de 2014. 4. Que mediante memorando 8120-3-14324 del02
de mayo de 2014, el Jefe de la Oficina de Negocios Verdes y sostenibles, en su calidad de supervisor del

Convenio de Asociación 164 de 2014, solicitó modificar el parágrafo segundo de la cláusula quinla,

denominada 'Desembo/sos', teniendo en cuenta lo siguiente: ' atentamente solrciló Ofrosí al Convenb
cttado en el asunto de la referencia, modificando la CUUSULA QUINTA del convenio en el PARAGRAFO

SEGUNDO e/ cual reza "Los recursos del MIN/SIER/O se desembo/sarán a PATRIMONIO NATURAL en la
cuenta de ahonos No 005-61120-6 del HELM BANK", dado que para efectos de la firma del convenio

PATRIMONIO NATURAL suministró el número de cuenta consignado en la ninuta; sin embargo ésta entidad

abrió una nueva cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejecución de /os recursos del
M/NISIER/O, lo que agilizará los trámites administrativos en relación al convenio. El texto definitivo será el

siguiente: 'Los recursos del MINISTERIO se desembolsarán a PATRIMONIO NATURAL en la cuenta de

ahorros No 005-63138-7 del HELM BANK'l 5. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la autonomia de

la voluntad, las partes celebran el presente otrosí I al Convenio de Asociación No 164 de 2014, de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- MODIFICAR el parágrafo segundo de la cláusula

quinta del Convenio de Asociación No'164 de 2014, denominada "Desembolsos", así: PARAGRAFO
SEGUNDO: Los recursos del MINISTERIO se desembolsarán a PATRIMONIO NATUML en la cuenta de

ahonos N0 005-63138-7 del HELM BANK. Nota: Todo lo demás contenido en dicha cláusula se mantiene en

su integralidad. SEGUNDA.- GARANTíA: En virtud del presente otrosí, PATRIMONIO NATURAL deberá

modificar la garantía pactada en la cláusula décima del Convenio Asociación 164 de 2014. TERCERA. -
DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Otrcsí y obligan jurídicamente a las parles, el

memorando No 8120-3-14324 del 02 de Mayo de 2014, suscrito por el Supervisor del Convenio y anexos.

CUARTA.-PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente otros¡ se entiende .
perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes. QUINTA. -VICEN!]A-DE-S§



.!tñ
tFl
'-É -

PROSPERIDAD
IPARAIODO§

OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 164 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y PATRIMONIO NATUML FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS

ESTIPULACIONES: Las demás disposiciones del Convenio de Asociación No 164 de 20'14, no modifcadas
por el presente documento mantienen su vigencia. Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los

0I llAY 2014

POR EL MINISTERIO, POR PATRIMONIO NATURAL,

Mrha C{istna VN6 Ov¡odo/ Coo.dindora Crupo de ú&6
fáirÁ,h['ffi^"##'eTffi **\ilJ

Director Ejecutivo.

TO GALAN
c,

a

DIALONSO TRIANA
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OTROSI NO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 164 DE 2014, SUSCRITO ENTRE EL ITIINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y PATRIMONIO NATUML FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y
AREAS PROTEGIDAS

LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía N0.71.610.890, quien en su
calidad de encargado de las funciones de Secretario General, según Decreto No. 1394 del 28 de julio de 2014 y en
ejercicio de la delegación de que trata Ia Resolución 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por la Resolución
No. 1814 del d¡ez (10) de octubre de 2012 ob¡a en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad idenlificada con NIT 830.1'15.395-1, en ade¡ante el MINISTERIO y FMNCISCO ALBERTO
GALAN SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.260.400 de Bogotá, qu¡en en su cal¡dad de
Director Ejecutivo actúa en nombre de la PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y AREAS
PROTEGIDAS, entidad sin án¡mo de lucro, ident¡ficada con el NIT 900.064.749-7, en adelante PATRltilONlO
NATURAL, hemos convenido celebrar el presente Otrosí No 02 al Convenio de Asociación No 164 de 2014, previo
las siguientes consideraciones: f. Que el 22 de enero de 2014, se suscribió el Convenio de Asociación No f64 de
2014, entre el MINISTERIO y PATRIMONIO NATURAL, cuyo objeto es: "Aunar estuenos técn¡cos, administrativos
y financieros entre el MINISTERIO y PATRIMONIo NATUML para formular una propuesta de tasa destinada a
compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oiental de
Bogotá con base en fo d/spuesto en el Articulo 42 de la Ley 99 de 1993'. 2. Que de conformidad a la cláusula sexta
plazo de ejecución del convenio, es de siete (7) meses contado a partir del cumplimiento de Ios requ¡sitos de
ejecución previo perfeccionamiento del convenio. 3. Qu@¿ía 09 de mayo de 2014, se suscr¡bió el otrosí No 01 al
Convenio. 4. Que mediante los memorandos No 8120-3-29040 del 26 de agosto de 2M4 y su documento anexo,
No 8120-3-29490de| 29 de agostode 2014y No 8120-3-30310 del 04 de sept¡embre de 2014; se justifica y solicita
prorrogar el plazo de elecución por sesenta días calendarios y modificar la cláusu¡a tercera y qu¡nta del convenio. 5.

Que por lo antes expuesto y en ejercicio de Ia autonomía de la voluntad, las partes celebran el presente Otrosi No

02 al Convenio de Asociación No '164 de 20'14, de conformidad con las sigurenles clausulas: PRIMERA.- Pronogar
el plazo de ejecución del convenio de Asociación No 164 de 2014, enunciado en la cláusula sexta del mismo, por
sesenta (60) días calendarios más. SEGUNDA,. Modiflcar la cláusula tercera y quinta del conven¡o las cuales
quedarán, así: A. '¡EE§ERA.- / JFORiTES Y PRODUCTOS: PATRIMONIO NATURAL en calidad de ejecúor del
convenio prxentará cinco (5) informes que recoja todo el trabajo desanoltado durante el Convenio, asi:,í. lJn primet
informe dentro de los treinta (30) dias contados a paftir del peñeccionamiento del Conven¡l, que contenga los
siguientes productos: a. Plan Operativo detallado para la ejecución del convenio, el cual debe contener el Plan de
lnversión de /os recursos del convenio, el cronograma de adividades y el equipo de trabajo propuesto para la
ejecución del convenio. b. Documento con la propuesta metodológica para abordar la formulac¡ón de la Tasa
Compensatoia destinada a compensar /os gasfos de mantenimiento de la renovabilidad de )a Reserva Forestal
Protectora Bosque Oiental de Bogotá fundamentada en el añiculo 42 de la Ley 99 de 1993. 2. Un segundo infome
de avance, al cuaño mes del convenio, el cual deberá contener: a, Documento de avance con la propuesta de
estructura para el cálculo de la Tasa Compensatoia destinada a compensat /os gasfos de mantenimiento de la
renovab¡lidad la Reserva Forestal Protectora Bosque Oiental de Bogotá a pattir del sislema y método establecido
en el Afticulo 42 de la Ley 99 de 1993 e incorporandp parámetros o variables que permitan el establecimiento de
tarifas diferenciales según el estrato socioeconómico a que peúenece el prcdio respect¡vo ubicado en la Zona de
Recuperación Ambiental, con el acompañam¡ento técnica del MINISTERIO. b. Documento de avance con la
prcpuesta de Decreto para la reglamentación de la Tasa Compensatoia para la Reserua Forestal Protectora Bosque
Oriental de Bogotá destinada a compensar /os gasfos de mantenimiento de la renovabilidad de con base en lo
dispuesto en el añicul) 42 de la ley 99 de 1993, con el acompañamiento del MINISTERIO. c. Documento de avance
con la propuesta para el sistema de seguimiento de la tasa compensatoria de la Reserva Forestal protectora

Bosque Oriental de Bogotá. d¿Documento de avance con la propuesta de mecanismo para la admin¡strcción y
destinación eficiente de los recursos obtenidos a pañir de la tasa compensatoia para la Reserua Forestal Protectora
Bosque Oiental de Bogotá destinada a compensar /os gastos de mantenimiento de la renovabil¡dad de con base en
/o drspuesfo en el aftículo 42 de la Ley 99 de 1993. e. Docwlento con ayudas de memoña de las d¡terentes

reun¡ones real¡zadas con el MINISTERIO y otros actores para la discusión de la propuesta de tasa en construcción.
f. Un informe frnanciero sobre la aplicación a fecha de los apoftes del MINISTERIO o y del ejeattw del ccnvenio, en
los términos que requiera el MINISTERIO. 3. U0 tercer informe, al septimo mes de ejecución del convenio, el cual

n- deberá contener: a. Documento con la propuesta de la estructura para el cálculo de la Tasa Compensatoria

fi\Sesfrhada a compensar los gastos de mantenimiento de ta renovabitidad de /os recursos n aturales renovables de la

{§Pom dr Rr.rp eración Ambientat de la Resetva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá a pa¡tir dels¡stema

\I\1
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OTROSI NO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 164 DE 20I4, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y PATRIMONiO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y

AREAS PROTEGIDAS

y método establecido en el añículo 42 de la Ley 99 de 1993 e incorporando parámetros o variables que pemítan el
estableciniento de tarifas diterenciales según el estrato socioeconóm¡co a que peftenece el predio, con el
acompañamiento técnico del MINISTERIO. b. Documento que presente /os drversos escenarios con las

estimaciones del valor de la tasa compensatoria a cobÍar para /os predros ubicados en los dfferenfes esfralos

económicos, asi como el valor total a facturar por pañe del sujeto activo de la tasa. c. Documento con la evaluacion

del impacto económico de la tarifa d¡ferencial propuesta de acuerdo con el esfrafo socrbeconómico de /os predios

ubicados en la Zona de Recuperación Ambiental de la reserua torestal protectora Bosque oriatal de Bogotá. d.

Documento con la propuesta de Decreto para la reglamentación de la Tasa Compensatoia para la Reserva Forestal

Protectora Bosque Oñental de Bogotá destinada a compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de

/os recursos naturales renovables para la Zona de Recuperación Ambiental. e. Documento con la propuesta de

Sisfema de Seguimiento de la tasa compensatoia de la Reserva Fore§al Protectora Bosque Oriental de Bogotá. f.

Documento con la propuesta de Mecanismo para la Admin¡stración y Destinación Ef¡ciente de los recursos obfenidos

a pañi de la tasa compensatoia para la Reserya Forestal Protectora Bosque Oiental de Bogotá. 4. Un cuaño

informe, que se presentará dentro del noveno mes de ejecución del convenio, el cual deberá contener: a.

Documento ftnal con la propuesta de la estructura para el cálculo de la Tasa Compensatoia destinada a compensar

/os gasfos de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales renovables de fodas /as zonas de la
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá a pañir del sistema y método establecido en el afticulo 42

de la Ley 99 de 1993 e incorporando parámetros o vaiables que pemitan el establecimiento de tadfas diferenciales

según el estrato socioeconómico a que peftenece el predio, con el acompañamiento técnico del MINISTERIO. b.

Documento que presente fos diversos escenanos con las estimaciones del valor de la tasa compensatoria a cobrar
para los predios ub¡cados en /os diferenfes eslrafos económicos, así como el valor total a facturar por parte del

sujeto act¡vo de la tasa, para todas las zonas de la Resela Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. c.

Documento con la evaluación del impacto económico de la ta¡ifa diferencial propuesta de acuerdo con el estrato

socioeconómico de /os predios ubicadw en el conjunto de zonas de la reserva forestal Wotectorc Bosque Oñental

de Bogotá. d. Documento con la propuesta final de Decreto para la reglamentación de la fasa Compensatoia para

la Reserua Foreslal Protectora Bosque Oriental de Bogotá destinada a cornpensar /os gastos de nantenimiento de

la renovabilidad de /os recursos naturales renovables paa todas las zonas. e. Documento de análisis critico y
recomendaciones para la instrumentación e implementación de una Tasa Compensatoia para la Renovabilidad de

/os Recursos /Vafurales Renovables para /as Reservas Foresfales Protectoras a nivel nacional. 5. Un lnforme final, al

término de la ejecución del Convenio, el cual deberá contener: e. Resumen Ejeattivo de todos y cada uno de los
productos relacionados en el infome tercero. b. Resumen Ejecutivo de todos y cada uno de los productos

contemplados en el informe cuafto. c. Documento an ayudas de memoria de las diferentes reuniones realizadas
con el MINISTERIO y otros actores para la discusión de la prcpuesta de tasa entregada. d. Un informe financiero

sobre la apllrcación de los aportes del MINISTERIO y del ejecutor del convenio, en los términos que requiera el
MIN/SIER/O. PAFAGRAFO: Los informes de avance deberán ser entregados impresog en original y una (1) copia,

y de manera digital en dos (2) copias. H informe final deberá ser entregado de manera impresa, en oiginal y dos (2)

copías, y de manera digital en tres (3) copias, el cual deberá integrcr los ¡nformes parc¡ales y los producfos recóídos
para asi tener, con el informe final, una visión de conjunto del trabajo realizado" y B. "QUnlIA.- DESEMBOLSOS;

Los desembo/sos por pañe del MINISTERIO, se realizarán a PATNMONIO NATURAL de la siguiente forma: 1. Un

pimet desembolso del 200/o del valor de los apoñes del MINISTERIO, contra entrega del primer informe, previa

aprobación del supervisor del convenio, dada la necesidad de contratar personal que constituiá el equipo del

convenio, aligual que los mateiales y suminlsfros necesanbs conforme al presupuesto.2. Un segundo desembo/so

del 40% delvalor de los apoies del MINISTERIO a los cuatro (4) meses contra entrega del segundo informe. 3. Un

tercet desembolso del 30% del valor de los apotes del MINISTERIO al tinalizar el séptimo mes de ejecución del
convenio contra entrega del tercer informe. 4. Un cuafto y último desembolso del 10% del valor de los aportes del
MINIS.TERIO contra entrega del informe 'final y sus respecfivos productos aprobados por el Superuisor.

PARAGRAFO PRIMERO: Para efecto de cada uno de ,os desernbolsos se requiere de la presentación de la
ce ifrcación expedida por PATRIIIONIO NATURAL en donde conste estar al día en los pagos del personal a los

sisfemas de seguidad social integral y parafiscal (Cajas de Compensación Familíar, Sena e ICBF), durante la
vigencia del Convenio y del rec¡b¡do a sat¡sfacción por pañe del superuisor del convenio, conforme al informe de
supernsón. PARAGRAFO SEGUIVDO; Los recursos del MINISTENO se desembolsarán a PATRIMONIO

:- - I
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OTROSI NO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACÚN NO 164 DE 2014, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
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AREAS PROTEGIDAS

NATURAL EN IA CUENTA dE AhOÍOS NO 005.63138-7 dEI HELM BANK. PARÁGRAFO IERCERO; EI MINISTERIO
no reconocerá porcentaje alguno por concepto de gasfos de administación, ni ofros gasfos difetentes a los
inherentes a la ejecucion del Convenio. PARAGPIy'.FO CUARTO: Si al vencimiento del C,onvenio no se ejeatta la
totalidad de /os aporfes del MINISTERIO, PATRIMONIO NATURAL efectuará el reintegro al MINISTERIO de los
recursos que no se ejeattaron, incluldos /os rendinientos financieros gue se causen, según las instrucciones del
Supervrsor del C,onvenio. PARÁGRAFO QIJINTO: Los recursos de, f,rl lrSTERlO apo¡tados pan ta ejecución de!
Convenio le son aplicables las normas de austeidad del gasto público previstos en el Decreto No 26 de 1998, en el
añiculo 10 de la Ley 1.474 de 2011, artículo 232 del Decreto 019 de 2012 y denás normas concudantes y
complementaias. PARAGRAFO SAOO: En caso gue en desaÍoilo del objdo del convenio se cwnyen, equipos o

bienes no consumibles con /os apofes del MINISTERIO, PATRILONIO NATURAL deberá aúregar tales
bienes junto con /as respecfrvas garantías de fábrica al.Ministerio de Ambiente y DesaÍollo Sostenible una vez

finalice el plazo de ejecución'. TERCERA.. GARANTIA: En virtud del presente ohosl, PATRlttlONlO I{ATURAL
deberá modificar la garantía pactada en Ia cláusula decima del Convenio. CUARTA.- DOCUMENTOS DEL

CONVENIO: Forman parte ¡ntegral del presente Convenio y obligan jurídicamente a las partes, los memorandos No

8120-3-29040 del 26 de agosto de 2014 y su documento anexo, No 8120-3-29490 del 29 de agosto de 2014 y No

8120-3-30310 del 04 de septiembre de 2014. QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓ}¡:

El presente Otrosí se ent¡ende perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por la partes. Para su ejecución

requiere del cumplimiento del anterior requisito. SEXTA.. VrcENCIA DE LAS ESTIPULACIoNES: Las demás

d¡spos¡ciones del Convenio de Asociación No 164 de 2014 y del otrosí No 01, no modificadas por el presente

documento mantienen su vigencia.

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los

POR EL MINISTERIO,

0 4 §EP 20i4

POR PATRIMON¡O NATURAL,

/1/
Lr.- 41 u..,-^rsb I

LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO

Secretario General (e) Director Ejecutivo
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